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Organizado por y para Guardaparques





12 países

Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, 

Cuba, Ecuador, México, 

Paraguay, Perú, Uruguay, 

y Venezuela

5 días

29% mujeres

79% Asociadxs

Diferentes categorías ANP

40 guardaparques
(2 facilitadorxs)

1 facilitador externo

6 Mesas de trabajo



1. Realizar intercambio de experiencias laborales

y personales entre guardaparques de América

Latina de varios países para fortalecer las

propuestas en temas transversales que afectan

al colectivo en la región.

Objetivos 

Específicos
Objetivo General

Elaborar documento técnico con 

potenciales soluciones a 

problemáticas que enfrenta

el colectivo de guardaparques

latinoamericano.

 Congreso Mundial de Guardaparques en Nepal 

2019. 

 III Congreso Latinoamericano de Áreas 

Protegidas y El Caribe en Lima (Perú).

 Otras instancias gubernamentales y no 

gubernamentales. 

2. Establecer un grupo núcleo de guardaparques

de Latinoamérica que realizará trabajos técnicos

prioritarios cuando sean requeridos.



Metodología

Encuestas  Meses previos al Encuentro.

 Define Líneas temáticas.

Talleres participativos  Mesas de trabajo grupales.
 Análisis de temas transversales.

Sistematización

 Equipo Técnico: elaboración.
 Comisión Técnica: revisión.
 Todxs lxs participantes: revisión y 

validación.



4.Guardaparques y 
Asociaciones

1. Salud y 
seguridad 

laboral

2. Estabilidad 
laboral y 

problemática 
social en sus 

funciones3. Formación, 
capacitación y 

reconocimiento de 
la profesión
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1. Guardaparques: salud y seguridad laboral



Fotos: Facebook FIG y archivos DPNG

2. Guardaparques: Estabilidad laboral 
y problemática social en sus 

funciones





Realizar encuentro latinoamericano de 

mujeres guardaparques que aborde 

desde la perspectiva de género de la 

profesión. 

• Las decisiones para definir 

qué y cuándo se deben hacer 

las jornadas dependen de la 

voluntad de la jefatura 

inmediata (embarazo).

• Desconocimiento de la 

amplitud del tema de género 

(no solo es cuestión de acoso 

sexual o laboral).

Incluir dentro de la Ley de 

Guardaparques un artículo que haga 

referencia a las jornadas laborales 

especiales para mujeres guardaparques 

embarazadas o en período de lactancia. 

2.4. Equidad de género 

(oportunidades 

laborales y trato similar 

en el cargo).

Realizar capacitaciones programadas y 

sistemáticas para guardaparques sobre 

el tema de género.
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3. Guardaparques: formación, capacitación y 
reconocimiento de la profesión



4. Guardaparques y Asociaciones







El colectivo Latinoamericano plantea:

LEY
Guardaparques

Perspectiva de 
Género

PERFIL 
Profesión

Salud y 
Seguridad 

Laboral

Carrera 
Funcional

Formación 
Profesional , 
capacitación 
permanente

Definición, roles, atribuciones, 

competencias.

Equipamiento (uniformes, 

base/estación acorde a las 

necesidades) Seguros de 

vida.

Formas de ascenso igual y 

accesible para todas y todos.



EL Colectivo Latinoamericano trabaja en forma unida para transformar 

la realidad actual 

¡Sin guardaparques con:

Estabilidad y seguridad laboral,

Salarios dignos, 

Formación adecuada,

Equidad de Género,

El debido reconocimiento, 

no hay conservación!



Gracias

Laura Pasatorino Ladereche

guardaparques.federación@gmail.com


